
Riosucio -Caldas-, 29 de octubre de 2021 

 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Santa Bárbara -Antioquia- 
 

ASUNTO: Contestación de demanda de cesación e 
efectos civiles de matrimonio religioso de YESSICA 
BEDOYA CIRO contra OSCAR DARÍO JIMÉNEZ 
MARÍN 
Rad. 2021-00042 

 
 
VALENTINA PIEDRAHITA PÉREZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, obrando en representación del demandado en el proceso de la referencia, en tiempo 

hábil me dirijo a ustedes para contestar la demanda, en los siguientes términos, habiendo 

sido notificado mi poderdante de la demanda y de su auto admisorio el pasado jueves 30 

de septiembre de 2021, otorgándosele veinte (20) días hábiles para esta actuación procesal 

(día festivo lunes 18 de octubre): 

 
 
* Con relación a los hechos los contesto así: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto que las partes procesales contrajeron matrimonio por el 

rito católico en dicha fecha y que se encuentra inscrito en la Notaría Única de ese municipio 

antioqueño. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto también que se procrearon en la unión las dos menores, 

sobre las cuales se denunciarán algunos hechos delicados en esta contestación y en la 

reconvención, esperando se asigne la custodia y cuidado personal de ambas a mi 

mandante, no conciliándose sobre este aspecto en la conciliación del 02 de marzo ni en la 

del 30 de septiembre de 2021. 

 

AL HECHO TERCERO: No es cierto.  Los aún esposos llevaron su convivencia como pareja 

y como familia en diferentes municipios, que incluyen Santafé de Antioquia y Santa Bárbara, 

siendo este último donde se produjo la separación de cuerpos definitiva.  En el formato de 

medida de protección por posible Violencia Intrafamiliar del año 2016 (sospechosa o 

malintencionadamente está borrada la fecha, pero en el radicado que no se tocó figura 05-

042-60-00366-2016-00073) aportada en copia con la demanda se observa claramente que 

se tramitó en Santafé de Antioquia, lo que claramente, entre otras afirmaciones temerarias 

que se descartarán, demuestra que no es para nada cierto que la convivencia se haya 

producido exclusivamente en Santa Bárbara.  En las pruebas documentales aportadas se 

anuncia la fecha de la audiencia de conciliación (02 de marzo de 2021), pero 

convenientemente se omite la fecha de las diligencias ante Fiscalía ni se anuncia el lugar 

donde ocurrieron los hechos. 



Es verídico que mi prohijado se ha desempeñado en su profesión de Médico y la accionante 

como ama de casa, pero no validando su bachillerato por su propia decisión, por cuanto 

ello lo está haciendo apenas este año y se tienen evidencias fotográficas, lo que se 

corrobora lógicamente con el hecho de que a la fecha no ha obtenido su título. 

 

AL HECHO CUARTO: No es cierto este hecho como se redactó.  Como era de esperarse, 

el profesional del derecho que representa a la demandante aclara que lo afirmado acá 

proviene de la versión de su clienta, lo que la señala directamente como creadora de todas 

las mentiras o versiones acomodadas que se ven en este escrito petitorio que ahora 

respondemos.  Las discusiones y desavenencias presentadas fueron en el 2016 en Santafé 

de Antioquia, Edificio Blanco, cuarto piso, barrio Llano de Bolívar, cuando la señora 

YESSICA BEDOYA CIRO tenía 18 años de edad (como se anotó en los datos personales 

de ella del formato de la Fiscalía, cumpliendo el pasado 11 de octubre de 2021 los 24 años 

de edad) y no habían nacido sus pequeñas hijas; estaba joven la unión matrimonial.  Se 

presentaron malas palabras verbales y escritas de ambas partes, pero jamás a mediados 

del mes de marzo de 2020 como mentirosamente se consignó en el texto de la demanda ni 

en los términos tan feos y groseros descritos en la demanda.  Se denunció ante las 

autoridades competentes en su momento y posteriormente se arreglaron las diferencias 

entre las partes recién casadas.  Tal causal (art. 156 del C. C.) ha prescrito para ser alegada 

y no se entiende (aunque es evidente que se pretende causar una impresión mala de mi 

representado en el Juzgado) la razón por la que se quiere argumentar como causal en este 

proceso algo del 2016 que obviamente tiene un término de caducidad de un (1) año después 

de la ocurrencia de los hechos, desapareciendo incluso del documento de la Fiscalía de 

Santafé de Antioquia la fecha de su elaboración. 

Lo del “saboteo” de la energía eléctrica no ocurrió en el 2016 ni en el 2020, siendo una 

mentira monumental el que dejó a sus hijas a oscuras cuando ni siquiera habían nacido. 

 

AL HECHO QUINTO: No es cierto.  La reconciliación entre las partes se presentó un mes 

después del conflicto del 2016 y no en abril de 2020. 

Lo que sí se presentó el día 28-29 de diciembre de 2020 fue un gran inconveniente en la 

anterior residencia de la demandante, la que fue aportada en el texto de demanda, porque 

ahora convive con su señora madre en la carrera 51 No. 54-117 Bajos en Santa Bárbara 

(Antioquia); allí el aquí demandado mostró su preocupación por el bienestar de sus 

pequeñas e indefensas hijas, llamando la señora YESSICA a su hermano EDWIN 

ALEXANDER BEDOYA, quien llegó a la residencia de la accionante armado con arma 

blanca y hasta la policía tuvo que hacer presencia allí al correr peligro la vida y la integridad 

personal del señor OSCAR DARÍO JIMÉNEZ MARÍN, por llamado que vecinos a la 

autoridad policiva, quedando seguramente el reporte en el libro de población de la estación 

de policía de Santa Bárbara. 

 



AL HECHO SEXTO: Es cierto, aunque se debe hacer notar que la señora YESSICA 

BEDOYA CIRO también ha tenido relaciones sexuales extramatrimoniales (además de una 

agitada vida social nocturna dejando a las hijas de 02 y 03 de edad de mi prohijado al 

cuidado de terceras personas) y se aportan evidencias fotográficas, lo que también se 

argumentará en la reconvención, por cuanto aun a la fecha las obligaciones derivadas de 

la unión matrimonial siguen vigentes hasta no disolverse el vínculo. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No es preciso este hecho en su primera parte.  La no convivencia 

entre ambos se dio en junio de 2020 y no en julio como se dijo; no se intentó reconciliación 

u otro hecho que hiciera que lo intentaran de nuevo.  Lo que sí no es cierto es que mi 

mandante haya reconocido o confesado compartir bajo el mismo techo con otra pareja, por 

cuanto él no convive con alguna compañera y nunca lo ha hecho, aun dándose cuenta de 

las relaciones sexuales extramatrimoniales de su esposa y lo acaecido en junio de 2020 

que los distanció definitivamente. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es bastante impreciso este hecho, pero lo ocurrido ya se expresó al 

responder el hecho QUINTO de esta demanda y no cuando la accionante y las niñas se 

duchaban.  La ambigüedad de este hecho y lo acomodado de lo afirmado denotan mala fe 

por parte de ella, no mencionando puntualmente lo acontecido y las personas que 

participaron allí y la razón por la que hubo intervención de la policía. 

 

AL HECHO NOVENO: No se desestiman las evidencias fotográficas y se espera que la 

demandante tampoco lo haga con las aportadas con este escrito y en la reconvención. 

 

AL HECHO DÉCIMO: Es parcialmente cierto. Recientemente, específicamente el pasado 

30 de septiembre de 2020 se varió la cuota alimentaria en audiencia, se ratificó el régimen 

de visitas y continuó sin convenirse sobre la custodia y cuidado personal de las niñas 

ASHLY y LINDSY JIMÉNEZ BEDOYA, aportando copia del acta respectiva de conciliación. 

 
 
 
* Con relación a las pretensiones me pronuncio así. 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: No nos oponemos a esta pretensión para que se decrete 

la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso entre las partes, más no por las 

causales esgrimidas por la actora, habiendo tenido ella relaciones sexuales 

extramatrimoniales y siendo falsas e imprecisas las demás argumentadas en el texto 

petitorio, no argumentando ni probando la causal 2ª del artículo 154 del C. C. y sustentando 

con mentiras convenientes la causal 3ª. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Nos oponemos a esta pretensión, por cuanto no estamos 

ante la presencia de un “cónyuge culpable” y otro “inocente”.  Debemos recordar que ambas 

partes tienen medios suficientes de salud y edad para velar por su propio sostenimiento, 



exigiéndose, por disposición jurisprudencial, la demostración de la necesidad de la cuota 

alimentaria con la que se amenaza en esta petición, entre otros factores que se esgrimirán 

a posteriori.  Se aportan pruebas fotográficas en donde se evidencia que la señora 

YESSICA BEDOYA CIRO está en plena capacidad física y mental para estudiar 

(INSTITUTO EDUCATIVO EL GUAYABO DE SANTA BÁRBARA) y laborar 

(ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO “AL CARBÓN DONDE EL APÁ”), así como de haber 

faltado a su deber de fidelidad para con su matrimonio. 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: Estando esta pretensión relacionada con la PRIMERA, no 

nos oponemos a que disuelva y posteriormente se liquide la sociedad conyugal, incluyendo 

todos los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a ella. 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA: Nos oponemos a la condena en costas, por lo dicho en 

precedencia. 

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

En este mismo escrito me permito formular dentro del proceso de cesación de efectos civiles 

de matrimonio religioso de YESSICA BEDOYA CIRO contra OSCAR DARÍO JIMÉNEZ 

MARÍN las excepciones de fondo denominadas TEMERIDAD y MALA FE DE LA 

DEMANDANTE, con base en los siguientes argumentos: 

 

TEMERIDAD: Se ha expresado suficientemente que la señora YESSICA BEDOYA CIRO 

por intermedio de su abogado ha manifestado en repetidas ocasiones una serie de mentiras 

en la exposición de los hechos de la demanda, buscando manchar la imagen de mi 

poderdante y haciéndose pasar por víctima en este proceso, lo que dista bastante de la 

realidad. 

 

Falsedades e imprecisiones como la narración de altercados entre las partes, que datan del 

2016 en Santafé de Antioquia, pero que ella afirma que son de marzo y abril de 2020.  En 

las mismas pruebas documentales que ella aportó se observa que el radicado es de 2016 

y que ella tenía 18 años de edad cumplidos (ahora tiene 24), dando una dirección de 

residencia de ese municipio (EDIFICIO BLANCO CUARTO PISO, BARRIO LLANO DE 

BOLÍVAR). 

 

Sospechosamente se borró la fecha de la tramitación de los documentos en la Fiscalía de 

Santafé de Antioquia y de no ser por otros apartes del documento allegado en fotografía 

muy mal tomada en PDF por la parte demandante no se podría demostrar que datan de 

2016 y no de 2021 como mentirosamente se expresó.  A sabiendas de la realidad, se quiere 

hacer parecer que los hechos ocurrieron en el 2020 (para evitar el término de caducidad de 



la causal, incurriendo en la conducta penal de FALSO TESTIMONIO), buscando hacer 

incurrir a la Juez en error (FRAUDE PROCESAL). 

 

Dice igualmente que la convivencia como pareja se dio en el municipio de Santa Bárbara, 

cuando en realidad sólo en los últimos años se residió allá. 

 

Se han narrado hechos de peleas en el 2020 que nunca ocurrieron, como ya se dijo, pero 

también se tergiversó lo acontecido en diciembre 28 de 2020, donde fue mi mandante quien 

recibió amenazas verbales y con arma blanca, teniendo que hacer presencia la fuerza 

pública por llamado de los vecinos. 

 

Señala relaciones “afectivo sexuales” por parte de mi prohjijado, omitiendo a conveniencia 

que ella las ha tenido hasta hace poco y por ello se anexan pruebas de ello. 

 

La señora YESSICA BEDOYA CIRO está en plenas facultades físicas y mentales como 

para velar por su propia subsistencia, ha estado apenas estudiando este año para validar 

su bachillerato (no en el 2016 como mentirosamente se dijo en la demanda) y de igual 

manera se presentan pruebas de que también ha laborado (o labora aún) en Santa Bárbara, 

sin dejar de referir que también tiene una vida social que denota estar en buenas 

condiciones socio-económicas. 

 

Es más, se anuncian tres (3) causales para incoar la acción, pero no se argumentan sino 

dos de ellas, pero una con narraciones imprecisas, amañadas y mentirosas. 

 

 

MALA FE DE LA DEMANDANTE: Existe a las claras, de manera diáfana, una muy evidente 

intención de hacer daño al señor OSCAR DARÍO JIMÉNEZ MARÍN en este proceso, 

haciéndole parecer como un maltratador de varios años (hasta diciembre de 2020), 

irresponsable y humillativo, cuando en realidad él se preocupa bastante por sus hijas y 

ayuda económicamente sin falta para su manutención, así haya estado en períodos de 

meses sin trabajo. 

 

Si la única causal actualmente alegable ante la autoridad judicial es la de numeral 1º del 

artículo 154 del Código Civil, modificado por el 6º de la Ley 25 de 1992, ¿por qué se anuncia 

la causal 2ª sin fundamentación alguna legal y fáctica y se sustenta la 3ª con argumentos 

falsos que datan de 2016 (art. 156 C. C. )?. 

 

SE FORMULÓ DENUNCIA PENAL POR LOS DELITOS DE INJURIA Y CALUMNIA POR 

PARTE DE MI PODERDANTE Y SE ESTÁ A LA ESPERA DE QUE SE PUEDAN 

CONFIGURAR LOS DE FALSO TESTIMONIO Y FRAUDE PROCESAL PARA 

CONSIDERAR HACER LO PROPIO O QUE EL DESPACHO OFICIOSAMENTE 



COMPULSE COPIAS A LA FISCALÍA SECCIONAL DE SANTA BÁRBARA (ANTIOQUIA) 

Y A LAS AUTORIDADES DISCIPLINARIAS COMPETENTES. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Bajo la gravedad de juramento se enuncian y fundamentan las anteriores excepciones de 

mérito (num. 2, art. 96 C. G. P.). 

 
 

DERECHO 
 

Fundo esta contestación en el artículo 96 del C. G. P., art. 167 y demás concordantes del 

C. C. 

 
 

PRUEBAS 
 

Pido se adelanten por parte del Despacho las siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito que sea oída a la demandante YESSICA 

BEDOYA CIRO, para que absuelva el cuestionario que personalmente le formularé el día 

en que se programe la audiencia para el efecto. 

 

TESTIMONIALES: Pido se citen a declarar sobre los hechos debatidos en este proceso a 

las siguientes personas: 

JOSÉ LEONARDO JIMÉNEZ LÓPEZ: Cédula de ciudadanía No. 70.416.781 

expedida Ciudad Bolívar (Antioquia).  Ubicable en la carrera 58 No. 81 Sur 63, 

Caquetá – La Estrella (Antioquia).  Móvil 3173843956.  E-mail 

j.leonardo.j.0902@gmail.com 

EDWIN ARLEY JIMÉNEZ MARÍN: Cédula de ciudadanía No. 1.040.742.248 

expedida en La Estrella (Antioquia).  Residente en la carrera 50 No. 108B – Sur, La 

Raya, primer piso en Caldas (Antioquia).  Móvil 3022390363.  E-mail 

eajm.828@gmail.com 

 

Estos declarantes conocen de manera directa (no de oídas) lo que se ha dicho al responder 

cada uno de los hechos de esta demanda y darán fe de lo que sepan y les conste con 

relación a las causales propuestas por la demandante y las excepciones de fondo que se 

argumentan por parte nuestra.  Como personas cercanas al accionado les constan todas 

las circunstancias buenas, malas, pasadas y actuales de los involucrados en esta litis. 

 

DOCUMENTALES: Con el fin de demostrar las afirmaciones entregadas en esta 

contestación de demanda, pido sean tenidas en cuenta las siguientes: 

 Evidencia fotográfica de agosto de 2021 en donde se observa a la señora YESSICA 

BEDOYA CIRO estudiando en el Instituto Educativo el Guayabo de Santa Bárbara 

(Antioquia). 



 Evidencia fotográfica de agosto de 2021 en donde se observa a la señora YESSICA 

BEDOYA CIRO laborando en el establecimiento de comercio “AL CARBÓN DONDE 

EL APÁ” de Santa Bárbara (Antioquia), perteneciente en sociedad con el su 

hermano. 

 Evidencia fotográfica de junio y agosto de 2021 en donde se observa a la señora 

YESSICA BEDOYA CIRO en compañía de sus amistades en establecimientos 

nocturnos en donde se observa la ingesta de licor, desconociendo mi poderdante 

sobre el cuidado de sus hijas cuando esto ocurre. 

 Evidencia fotográfica de octubre 16 y 17 de 2021 en donde se observa en reunión 

con amistades a la señora YESSICA BEDOYA CIRO, no viéndose a las niñas bajo 

su cuidado. 

Con lo anterior se evidencia que la señora YESSICA BEDOYA CIRO hace una vida social 

normal, dejando a las niñas tan pequeñas al cuidado de terceros, cuando el padre a veces 

no puede estar con ellas para reemplazar a la madre, así como para demostrar que tiene 

ingresos suficientes para ello y que no tiene impedimentos físicos o mentales para trabajar. 

 Copia de denuncia penal por los delitos de injuria y calumnia con sellos de recibido 

de envío del “4 72” del 28 de octubre de 2021, dirigida a la SIJIN de Santa Bárbara 

(Antioquia) por parte de mi representado con destino a la Fiscalía Local, siendo 

denunciada la señora YESSICA BEDOYA CIRO. 

 Acta de audiencia de conciliación de fecha 30 de septiembre de 2021 de la 

Comisaría de Familia de Santa Bárbara (Antioquia). 

 
 

ANEXOS 
 

- Poder para actuar en representación del demandado. Los anunciados en el acápite 

de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 La parte demandante en la carrera 51 No. 54-117 Bajos, Santa Bárbara (Antioquia).  

Los demás datos de ella coinciden con los anotados en el texto de la demanda. 

 La parte demandada en la dirección aportada por la accionante. 

 La suscrita en la Secretaría de su Despacho o en la carrera 12 F No. 7B- en Riosucio 

(Caldas).  Móvil 3229730303.  E-mail svalen14@gmail.com – felijara1@hotmail.com 

 

Señora Juez, 

 

 
VALENTINA PIEDRAHITA PÉREZ 
C. C. No. 1.053.866.110 expedida en Manizales 
T. P. No. 360.250 del C. S. J. 
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